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OFICINA

"Decenio de la lgualdad de Oportunidacjes para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓIU Og ALCALDíA N' 115.2O22.MPU.ALC.

Contamana, 07 de Abril de 2022.

VI§TOS:

El Expediente N" 864; de fecha 28 de Febrero de 2022, la Carta N" 104-2022-MPU-A-GM-
OAL, de fecha ü2 de Marzo de 2ü22,lnforme N" 015-2ü22-MPU-GAF-ARH, de fecha 07
de Marzo de 2A22, el lnforme N" ü62-2022:MPU-A:GM-OAL, de fecha ?2 de Marzo de
2ü27, Carta L42-2022-MPU-A-GM-üAL, de fecha 22 de Mar¿o 2ü22, CarÍa 172-2022-

PLJ-A-GM-OAL, de fecha 04 de Abril de 2077, Memorando N" 0329-2A27-MPU-A-GM-
PyO, de fecha 06 de Abril de 2A72; emitldo por el Gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Organización, remite certificación presupuestai, respecto al pago cie

Subsidio por luto y sepelio a favor de la Señora Merl¡th Macedo Reátegui, y;

NSIDERANDO:

e, conforme al artículo 194" de la Constitución Poiítica del Estado, modificado por la

Ley N" 30305, en concordancia con el artículo il delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley N" 27972, estahlece que ias Municipalidades Provinciales y
cjistritales son érganos de Gobierno Locai tiene autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su corñpetenc¡a y esta autonomía radica en la facultad

ejercer actos de gobierno, adminlstrativos y de administracién con sujeción al
rdenamiento jurídico;

Que, mediante Expediente N" 864, de Fecha 28 de Feb¡'ero 2fr22,Ia senvidora municipal
señora Merlith fvlacedo Reátegui, recurre a la comuna edil de la Provincia de Ucayali *
Contamana, solicitando el pago de subsidio por f uto y sepelio por el fallecimiento de su

adre quien en vida fue Doña Floria Reátegui Silva

con Carta N" 104-2022-MPU-A-GM-üAL, de 02 de Marzo de ?A27, el Jefe de ia
Oficina de Asesoría Legal - MPU, remite documento, al Jefe del Área de Recursos
Humanos, solicitancjo informe técnico, sobre el pago cie subsidio por luto y sepelio, a

favor de la servidora municipal Señora Merlith Macedo Reátegui.

Que, con lnforme N" 015-2ü22-MPU-GAF-ARI-{, de fecha 07 de Marzo de 2ú22, el Jefe
del Área de Recursos Hurnanos, remite informe sobre el pago de subsidio por lutc y
sepelio, a favor de la servidora municipalSeñcra Merlith Macedo Reátegui, adjuntando
el cálculo de liquidación de Subsidio por Gastas de Luto y Sepelio.

Que, de la revisión de las instrumentates probatorias presentado por la servidora
municipal Señora Merlith Macedo Reátegui, se colige que con fecha 08 de Febrero de
2AZZ, ha acaecido en la ciudad de Contarnariar su señora madre, quien err vida fue Doña
Floria Reátegui Silva, tal y conforme se acredita el Acta de Defunción que apareja a su
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"Decerrio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la soberanía Nacional"

RESOLUCIéN DE N" t 15-2022-tvt PU-ALC.

Contamana, 07 de Abril de 2A27.

peticiÓn administrativa; de igual rnodo se encuentra acreditado el vínculo materno, tal
como se desprende delActa de Nacimiento que se tiene a la vista;

Que, con Carta N" 142-2A?2-MPU-A-GM-OAL, de fecha 22 de Marzo de 2a22; en la cual
anexa el lnforme Legal N" 062-2022-MPU-A-GM-OA[ de fecha 22 de Marzo de 2022, el
lefe de ia Oficina de Asesoría Legal; remite lnforme declarando procedente la solicitud
peticionado por !a servidcra municipal Señora Merlith Macedo Reátegui; sobre el
beneficio de Subsidio por Luto y Sepelio; ante el fallecimiento de su señora madre; quien
en vida fue Doña Floria Reátegui Silva;

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N" 420-2019-EF, numeral 4"0 sr¿bsidio por
m La entrega económica que corresponde al subsidio por seperio se

establece y fija en un rnonto único de Sl 1 300,00 (Mil euinientos y 00/100 soles). para
su percepción se debe adjuntar copia de la documentación necesaria que acredite o
sustente el deceso de la servidora pública nonrbrada o e! servidor pírblico nombrado
que corresponda, o de ser el caso del familiar directo de la servidora pública nombrada
o servidor púbiico nombrado. Se otorga a pedido cie la beneficiaria o beneficiario que
corresponda", así mismo el numeral'4.7 sr.:bsidio oor gastos de sepelio o servicio

ne La entrega económica que corresponde al subsidio por gastos de
sepelio o servicio funerario se establece y fija en un monto único de S/ 1 500,00 ifvt¡l
Quinientos y 00/L00 solesi. §e otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que
corresponda, previa verificación de la documentacién que acreoite o sustente los gastos
de sepelio o servicio funerario completo, de corresponder;

con carta N" 172-202l-MPU-A-GM-0AL, de fecha 04 de Abril de ?azz; ei Jefe de ia
a de Asesoría Legal; remite documento solicitando certificacién presupuestal

specto al beneficio por subsidio de luto y Sepelio; a favor de la servidora municipal
Señora Meriith Macedo Reátegui;

Que, con Memorando N" 0329-2ü2?-MpU-A-GM-Gppyo, de fecha 06 de Abrii de zazz,
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, emite la Certificación
Presupuestal en la CCP N" 00ü377, por concepto de pago por luto y sepelio a favor de la
servidora municipal Señora Merlith Macedo Reátegui, por ia suma de S/. 8,000.00 (Tres
Mil y 001100 Soles), tal y conforme a la Hoja de Liquidación emitida por el Área de
Recursos Humanos;

ü"ue, en cumplimiento a lo nornnado por el üecreto Legislativo N" 276, Decreto Supremo
N" 420-2019-EF; Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, y las facultades
conferidas por la Constitución Política del Perú y estando a las visaciones de Gerencia
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"Decenio cie la lgualciad cie Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soheranía Nacional"

Contamana, 07 de Abril de 2022.

Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizacién, Gerencia de
Adn'¡inistración y Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

MERO.- RECONOCER Y AUTORIZAH, el pago a favor de la servidora
nicipal Señora MERLITH MACEDG F.EÁTEGUI, la suma equ¡valente a Sl. 3,000.00

(Tres Mil y 001100 SOLE§), por concepto de pago por Luto y Sepelio, ante el
fallecimiento de su señora madre, quien en vida fue Doña FLORIA REÁTEGUI S|LVA.

ARTíCULO SEGU[{DO.- ESTABLECER, que ei egresc ocasiünado por concepto de pago de
bsidio por [-uto y Sepelia será con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recurscs

Rubro: 07, Fondo de Ccmpensación Municipal, 5 gastos corrientes,
Genérica de Gastos 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales, establecidos en la CCP

N" 000377.

ARTíCULO TERCERO.- |NTOFMAR, que con MEMORANDO N" 0329-2022-MPU-A-GM-
PPyO, se certificé la suma de S/. 3,00b.00 {Tres Mil y 00/1"00 Soles}, por concepto de

de Subsidio por Luto y Sepelio a favor de la servidora municipal Señora Merlith
Macedo Reátegui.

ARTíCULO CUARTO.- D¡SPONER, a la Gerencia de Administracíón y Finanzas y a la

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, el cumplimiento de ia presente
Resolución.

ARIíCULQ qUlNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Arch!vo, la difusión
de la presente Resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesado, para su

conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRE§8, coMuN íquTsE Y ARCHíVESE.

ALC
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piqub_c!ió!

GPPyO

lñteresado
OAL
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